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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Insolvencia. Rad. No. 11001400303220190060300. 

 
En aras de garantizar el derecho y contradicción de todos los 

intervinientes, por secretaría córrase traslado de la objeción a los inventarios 

y avalúos formulada por el deudor, por el término de cinco (5) días, conforme 

lo prevé el artículo 567 del Estatuto Procesal.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 018, hoy 10 de febrero de 2023. 

     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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